
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00078 00 

ASUNTO NO TOMA NOTA DE EMBARGO DE 

REMANENTES. ORDENA OFICIAR. 

 

Visto el embargo de los remanentes decretado por el JUZGADO VEINTISÉIS 

(26) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN para el proceso EJECUTIVO que allí se 

adelanta bajo el Radicado No. 05001 40 03 026 2022 00385 00; observa el 

Despacho que no es posible tomar nota de dicha orden, toda vez que este asunto 

terminó por pago total de la obligación el 7 de febrero de 2019 (folios 74 a 77, 

cuaderno principal). 

 
Así las cosas, por la Secretaría del Juzgado se expedirá Oficio con destino a dicha 

dependencia, a efectos de ponerles en conocimiento dicha situación. 

 
Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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